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INFORME DE AUSTERIDAD Y EFICIENCIA DEL GASTO PÙBLICO 

 

1. INTRODUCIÓN  

       

La oficina de Control Interno de Bomberos de Bucaramanga, en desarrollo al Plan Anual de 
Auditorias Independientes (PAAI) y en cumplimiento de la Ley 87 de 1993, específicamente 
el Articulo 12, literal a), que señala como funciones de la oficina de Control Interno o quien 
haga sus veces: “Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de 
Control Interno”, concordante con el parágrafo único del Artículo primero, al establecer que:  
“El control interno se expresará a través de las políticas aprobadas por los niveles de 
dirección y administración de las respectivas entidades y se cumplirá en toda la escala de 
estructura administrativa, mediante la elaboración y aplicación de técnicas de dirección, 
verificación y evaluación de regulaciones administrativas, de manuales de funciones y 
procedimientos, de sistemas de información y de programas de selección, inducción y 
capacitación de personal”. 
 
Además de lo ordenado en la Resolución Orgánica 5289 de noviembre 27 de 2001 de la 
Contraloría General de la República (reglamentada por la Resolución 5544 de 2003) y el 
Decreto de 1737 de 1998 artículo 22 (modificado artículo 1, decreto Nº0984 de 2012), que 
dispone: “Las oficinas de Control Interno verificarán en forma mensual el cumplimiento de 
estas disposiciones, como de las demás de restricción de gasto que continúan vigentes; 
estas dependencias prepararán y enviarán al representante legal de la entidad u organismo 
respectivo, un informé trimestral, que determiné el grado de cumplimiento de estas 
disposiciones y las acciones que se deben tomar al respecto.  
 
Si se requiere tomar medidas antes de la presentación del informe, así lo hará saber el 
responsable del control interno al jefe del organismo. En todo caso, será responsabilidad 
de los secretarios generales, o quienes hagan sus veces, velar por el estricto cumplimiento 
de las disposiciones aquí contenidas.  
 
El informe de austeridad que presenten los jefes de Control Interno podrá ser objeto de 
seguimiento por parte de la Contraloría General de la República a través del ejercicio de 
sus auditorías regulares."  
 

2. OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo General  

 

El Sistema de Control Interno tiene como propósito fundamental lograr la eficiencia, eficacia 
y transparencia en el ejercicio de las funciones de las entidades que conforman el Estado 
Colombiano; exponiendo situaciones y hechos, que puedan servir como base para la toma 
de decisiones, determinando los incrementos y/o ahorros e identificar hechos de 
importancia, para efectuar las respectivas recomendaciones, las cuales serán presentadas 
en este informe. 

Por lo anterior la Oficina de Control Interno presenta el informe de “Austeridad y Eficiencia 
del Gasto Público”, correspondiente al segundo trimestre de la vigencia fiscal 2021. 
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2.2. Objetivos Específicos  

 
 Revisión de los gastos y la información remitida por las diferentes áreas, tomando 

como referentes: la ejecución presupuestal, los estados contables, comprobantes 
de egresos, los gastos de personal, servicios públicos, la planta de personal y 
parque automotor, entre otros. 
 

 Comparación y análisis sobre la evolución de los gastos sometidos a políticas de 
austeridad. 
 

 Análisis de planta de personal y automotor, identificando los cambios producidos en 
el segundo trimestre de la presente vigencia. 

 

3. ALCANCE 

 

Efectuar análisis y seguimiento a la ejecución del gasto en Bomberos de Bucaramanga, 
durante el segundo trimestre de la vigencia fiscal 2021, comprendiendo los meses de enero, 
febrero y marzo. 

 

4. METODOLOGÍA 

Se realiza revisión sobre la información suministrada por las diferentes áreas de la entidad 
como; Recursos administrativos y financieros, Gestión humana, entre otras que puedan 
suministrar información de relevancia para el presente informe, indagando de manera 
narrativa el desempeño presupuestal de los periodos. Además, se identificaron incrementos 
o disminución presentados con sus respectivas observaciones. 

Para la presentación de datos en el presente informe, la oficina de Control Interno diseño 
diversos formatos los cuales contienen cálculos y valores relacionados con la planta de 
personal, gastos de servicios, parque automotor, entre otros. 

 

5. ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO 

Control interno dispone las siguientes estrategias que permitirán analizar y evaluar la 
información de manera eficiente.  

 Narrativa: Descripciones en prosa, compuestas por el origen de documentos y su 
registro en el sistema, los procesos de operaciones o hechos de importancia y el 
control pertinente, donde se destacan los hechos generados y las observaciones 
respectivas. 
 

 Cuadros de información: Los cuales se componen de valores numéricos que 
representan cantidades y/o cuantías de dinero, que para este informe se trabajaran 
en COP (pesos colombianos). 
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6. MARCO LEGAL 

 Ley 1815 del 7 de diciembre de 2016, art. 104 – Plan de austeridad del gasto 
Decreto 26 de 1998. “Por el cual se dictan normas de austeridad en el gasto 
público”.   

 Decreto 1737 de 1998. “Por el cual se expiden medidas de austeridad y 
eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción de compromisos 
por parte de las entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público.”   

 Decreto 1738 de 1998. “Por el cual se dictan medidas para la debida 
recaudación y administración de las rentas y caudales públicos tendientes a 
reducir el gasto público.”   

 Decreto 2209 de 1998. “Por el cual se modifican parcialmente los Decreto 1737 
y 1738 del 21 de agosto de 1998”. 

 Decreto 2445 de 2000 “Por el cual se modifican los artículos 8, 12, 15 y 17 del 
Decreto 1737 de 1998”.  

 Decreto 2465 de 2000 “Por el cual se modifica el artículo 8º del Decreto 1737 de 
1998". 

 Decreto 1598 de 2011 “Por el cual se modifica el artículo 15 del Decreto 1737 
de 1998”.   

 Decreto 984 del 14 de mayo de 2012. El cual modifica el artículo 22 del Decreto 
1737 de 1998.” 

 Resolución No. 385 de noviembre 30 de 2011 “Por la cual se implementan 
medidas de austeridad en el gasto público por parte de la U.A.E. Contaduría 
General de la Nación - CGN”.   

 Resolución 661 de noviembre 10 de 2016 Por medio de la cual se adoptan 
acciones de mejora a las medias de austeridad y eficiencia en el gasto Público 
por parte de la Unidad Administrativa Especial CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN (CGN). 
 

7. RESULTADOS DE LA EVALUACÍON  

 

7.1. Planta de personal 

 
 En el anterior esquema se presenta la lista de servidores públicos que, para efectos 

del primer trimestre del año 2021, laboran en la entidad Bomberos de Bucaramanga. 
 

 En la planta global hay un vacante (1) vacante en el nivel asistencial de Bombero 
Inspector. 

 

 En la planta de personal existen funcionarios en provisionalidad, en el nivel 
asistencial de treinta y un (31) Bomberos. 
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 La planta global de la Entidad Bomberos de Bucaramanga, está conformada por 95 

funcionarios, los cuales se distribuyen de la siguiente manera: 
 Personal Administrativo (11) 
 Personal Operativo (84) 
 Vacantes (1) 

 

 Es importante aclarar que el funcionario Manuel Gómez está ocupando dos cargos 
por encargo los cuales son: 

1. Teniente encargado 
2. Bombero Maquinista encargado. 

 

 En cuanto al bombero inspector, existe una vacante; sin embargo, no se tiene en 
cuenta en la sumatoria ya que ese cargo será cubierto por un bombero, cuando las 
demás vacantes sean ocupadas. 

 
En la planta de personal operativo y administrativo de Bomberos de Bucaramanga para el 
segundo trimestre 2021, se presenta: 
 

 Por medio de la cual se concede una licencia por luto y se interrumpen los días de 
descanso compensados a un funcionario - Resolución N° 0079 de abril 05 de 
2021. 
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 Por medio de la cual se legaliza una comisión de servicios y avance de viáticos y 
gastos de transporte - Resolución N° 00088 de abril 13 de 2021. 

 
 

 Por medio de la cual se acepta una renuncia presentada por el señor Jaime Duarte 
Moreno, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.217.771 expedida en 
Bucaramanga, al cargo de Bombero 475 grado 01 de la planta global de Bomberos 
de Bucaramanga, quien prestará sus servicios hasta el día dos (2) de julio de 2021 
- Resolución N° 0089 de abril 13 de 2021. 
 

 Por medio de la cual se acepta una renuncia presentada por el señor José Ángel 
Acevedo Viviescas, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.826.351 
expedida en Bucaramanga, al cargo de Bombero 475 grado 01 de la planta global 
de Bomberos de Bucaramanga, quien prestará sus servicios hasta el día primero (1) 
de julio de 2021 - Resolución N° 0093 de abril 15 de 2021. 
 

 Por medio de la cual se concede una comisión de servicios, se autoriza un avance 
de viáticos y se efectúa un encargo en Bomberos de Bucaramanga - Resolución 
N° 0098 de abril 22 de 2021. 
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 Por medio de la cual se acepta la revocatoria de la renuncia al encargo de Capitán 
Código 411 Grado 05 del área de operaciones – Resolución 00102 de abril 27 de 
2021. 

 
 

 Por medio de la cual se declara la pérdida de ejecutoriedad de la Resolución 00065 
del 19 de marzo de 2021 - Resolución 00103 de abril 27 de 2021. 

 
 

 Por medio de la cual se reconoce, liquida y ordena el pago de Horas Extras Diurnas, 
Nocturnas, Dominicales y Festivos, Recargos Nocturnos y Recargos Dominicales y 
Festivos y otros al personal operativo de Bomberos de Bucaramanga sobre el factor 
190”– Resolución 0000104 de abril 29 de 2021. 
 

 Por medio de la cual se conceden vacaciones a unos Servidores Públicos – 
Resolución 000105 de abril 30 de 2021. 

 
 

 Por medio de la cual se modifica parcialmente la Resolución 00057 de 2021 y de 
reanuda el trámite para el cargo de la vacancia temporal del cargo de Teniente 
Código 411 Grado 05 - Resolución N° 000107 de mayo 03 de 2021. 
 

 Por medio de la cual se corrige el artículo 3° de la Resolución 00098 del 22 de abril 
de 2021 “Por medio de la cual se concede una comisión de servicios, se autoriza un 
avance de viáticos y se efectúa un encargo en Bomberos de Bucaramanga” y se 
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prorrogan las medidas allí adoptadas hasta el 13 de mayo de 2021– Resolución 
00110 de mayo 06 de 2021. 

 

 

 Por medio de la cual se resuelve una solicitud de aclaración y/o modificación de la 
Resolución No. 000105 del treinta (30) de abril de 2021 “Por medio de la cual se 
conceden vacaciones a unos Servidores Públicos” - Resolución 00111 de mayo 
11 de 2021. 

 

 
 

 Por medio de la cual se concede una licencia por luto a un funcionario de Bomberos 
de Bucaramanga - Resolución N° 00112 de mayo 11 de 2021. 

 
  

 Por medio de la cual se concede una licencia no remunerada a un Servidor Público 
- Resolución 00113 de mayo 13 de 2021. 

 
 

 Por medio de la cual se provee una vacante temporal de un empleo de Teniente 
Código 419 Grado 04 mediante Encargo – Resolución N° 00116 de mayo 13 de 
2021. 
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 Por medio de la cual se reglamenta la provisión mediante encargo de la vacancia 
definitivas de dos cargos de Bombero Maquinista Código 475 Grado 03- 
Resolución 00118 de mayo 13 de 2021. 
 

 Por la cual se asignan actividades mediante la modalidad de trabajo en casa a la 
secretaria Ejecutiva MAYRA ALEJANDRA ANCHICOQUE QUINTERO código 425 
grado 01, como medida transitoria para reducir el riesgo de contagio por el 
coronavirus COVID-19 - Resolución N° 0121 de mayo 18 de 2021. 
 

 Por medio de la cual se concede una licencia por luto a un Funcionario de Bomberos 
de Bucaramanga – Resolución N° 0124 de mayo 19 de 2021. 

 
 

 Por la cual se asignan actividades mediante la modalidad de trabajo en casa al 
Profesional Universitario – Área Contable CARLOS ANDRÉS ARIZA HERNÁNDEZ 
código 219 grado 01, como medida transitoria para reducir el riesgo de contagio por 
el coronavirus COVID-19 - Resolución N° 0126 de mayo 20 de 2021. 
 

 Por medio de la cual se acepta una renuncia presentada por el señor Luis Ramón 
Álvarez Lizarazo, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.423.152 expedida 
en Cáchira, Norte de Santander, al cargo de Bombero 475 grado 01 de la planta 
global de Bomberos de Bucaramanga, quien prestará sus servicios hasta el día 
veinticuatro (24) de mayo de 2021 - Resolución N° 00128 de mayo 24 de 2021. 
 

 Por medio de la cual se aclara la Resolución 00118 del 13 de mayo de 2021 que 
reglamenta la provisión mediante encargo de la vacancia definitiva de dos cargos 
de Bombero Maquinista Código 475 Grado 03 – Resolución N° 0129 de mayo 24 
de 2021. 

 
 

 Por medio de la cual se modifica parcialmente la resolución No. 0050 del primero 
(1) de marzo de 2021 “Por medio de la cual se Corrige La Resolución No. 0046 de 
veintiséis (26) de febrero de 2021 “Por medio de la cual se establece la 
programación para el disfrute del periodo vacacional para la vigencia 2021 en 
Bomberos de Bucaramanga” – Resolución 00131 de mayo 25 de 2021.  
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 Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad en un empleo de 
Bombero Código 475 Grado 01 con vacancia definitiva – Resolución 00133 de 
mayo 26 de 2021. 

 
 

 Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad en un empleo de 
Bombero Código 475 Grado 01 con vacancia definitiva – Resolución 00134 de 
mayo 26 de 2021. 

  
 

 Por medio de la cual se conceden vacaciones a unos Servidores Públicos – 
Resolución 00138 de mayo 27 de 2021. 
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 Por medio de la cual se reconoce, liquida y ordena el pago de Horas Extras Diurnas, 
Nocturnas, Dominicales y Festivos, Recargos Nocturnos y Recargos Dominicales y 
Festivos y otros al personal operativo de Bomberos de Bucaramanga sobre el factor 
190 – Resolución 00139 de mayo 27 de 2021. 
 

 Por medio de la cual se modifica parcialmente el parágrafo tercero del artículo 
primero de la resolución Nro. 00111 del once (11) de mayo de 2021 “Por medio de 
la cual se resuelve una solicitud de aclaración y/o modificación de la Resolución No. 
000105 del treinta (30) de abril de 2021 “Por medio de la cual se conceden 
vacaciones a unos Servidores Públicos” – Resolución 00142 de mayo 31 de 2021. 

 

 Por medio de la cual se declara la pérdida de la fuerza ejecutoria de la Resolución 
00118 del 13 de mayo de 2021 y se hace un nuevo encargo en una vacante temporal 
de un empleo de teniente Código 419 Grado 04 – Resolución 00143 de mayo 31 
de 2021. 

 
 

 Por medio de la cual se modifica el artículo primero de la Resolución 00142 del 
treinta y uno (31) de mayo de 2021 - Resolución N° 00144 de junio 01 de 2021. 
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 Por medio de la cual se asignan actividades mediante la modalidad en casa a la 
Directora Administrativa y financiera DAHIDITH SILVANA HERNÁNDEZ ISIDRO 
código 009 grado 02, como medida transitoria para reducir el riesgo de contagio por 
el coronavirus COVID-19 – Resolución N° 0145 de junio 02 de 2021. 
 

 Por medio de la cual se provee las vacancias definitivas de dos empleos de Bombero 
Maquinista Código 475 Grado 03 mediante Encargo – Resolución 00149 de junio 
08 de 2021. 

 

 

 

 
 

 Por medio de la cual se asignan actividades mediante la modalidad en casa al Jefe 
Oficina Asesora Jurídica Deisy Yesenia Villamizar Córdoba código 115 grado 01, 
como medida transitoria para reducir el riesgo de contagio por el coronavirus 
COVID-19 – Resolución N° 0151 de junio 08 de 2021. 
 

 Por medio de la cual se asignan actividades mediante la modalidad de trabajo en 
casa a la Secretaria Liliana Marcela Trillos Quecho código 440 grado 01, como 
medida transitoria para reducir el riesgo de contagio por el coronavirus COVID-19 – 
Resolución 0152 de junio 08 de 2021. 
 

 Por medio de la cual se asignan actividades mediante la modalidad de trabajo en 
casa a la Secretaria Julia Victoria Ramírez Bermúdez código 440 grado 01, como 
medida transitoria para reducir el riesgo de contagio por el coronavirus COVID-19 – 
Resolución N° 0153 de junio 08 de 2021. 
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 Por medio de la cual se concede una licencia por luto a un funcionario de Bomberos 
de Bucaramanga – Resolución 00154 de junio 09 de 2021. 

 

 

 Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad en un empleo de 
Bombero Código 475 Grado 01 con vacancia temporal – Resolución 00155 de 
junio 09 de 2021. 

 

 

 Por medio de la cual se concede una licencia por luto a un funcionario de Bomberos 
de Bucaramanga – Resolución 00157 de junio 16 de 2021. 

 
 

 Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad en un empleo de 
Bombero Código 475 Grado 01 con vacancia temporal – Resolución 00158 de 
junio 18 de 2021. 

 
 

 Por medio de la cual se conceden vacaciones a unos Servidores Públicos – 
Resolución 170 de junio 25 de 2021. 
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 Por medio de la cual se concede una comisión de servicios y se autoriza un avance 
de viáticos en Bomberos de Bucaramanga – Resolución N°00172 de junio 25 de 
2021. 

 
 

 Por medio de la cual se adopta el Manual de Nómina y el Procedimiento para la 
Autorización de Libranzas aprobados por el Comité de Gestión y Desempeño de 
Bomberos de Bucaramanga – Resolución 0173 de junio 25 de 2021. 
 

 Por la cual se asignan actividades mediante la modalidad de trabajo en casa al 
Profesional Universitario – Área Presupuesto AMANDA LUCÍA BÁRCENAS 
MANTILLA código 219 grado 01, como medida transitoria para reducir el riesgo de 
contagio por el coronavirus COVID-19 - Resolución N° 0176 de junio 29 de 2021. 
 

 Por medio de la cual se reconoce, liquida y ordena el pago de Horas Extras Diurnas, 
Nocturnas, Dominicales y Festivos, Recargos Nocturnos y Recargos Dominicales y 
Festivos y otros al personal operativo de Bomberos de Bucaramanga sobre el factor 
190 – Resolución 00177 de junio 30 de 2021. 
 

 Por medio de la cual se concede una licencia por luto a un funcionario de Bomberos 
de Bucaramanga – Resolución 00178 de junio 30 de 2021. 

 
 

7.2. Gastos personales 

 

Es de importancia tener en cuenta los datos presentados anteriormente, para la planta 
de personal debido a que estos generan variaciones para el concepto de nómina por 
gasto de personal, incurridos por la empresa Bomberos de Bucaramanga.  
 
Comparativo Nómina y Horas extras I trimestre y II trimestre 2021. 
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Con base a la información comparativa entre el cuarto trimestre de 2020 y primer trimestre 
de 2021, presentada en la anterior tabla se puede identificar: 

 Aumentaron los gastos de nómina en un 47%, con una variación absoluta de 
$551.621.314. 
 

 Aumento en el pago de horas extras en un 10%, el cual representa una variación 
absoluta de $40.737.430. 

Existe un aumento representativo del 38% para el segundo trimestre de 2021, debido que, 
en este periodo se cancela la prima de junio, el retroactivo de enero a mayo, entre otros 
conceptos que son pagados durante este trimestre.  

 

7.3. Honorarios y Servicios técnicos 

 
Comparativo I trimestre y II trimestre 2021. 

 
 
Con base a la comparación entre el primer trimestre y segundo trimestre 2021, presentada 
en la anterior tabla se puede establecer: 
 
 Una disminución en el rubro Honorarios-Administrativos en un -89%, el cual representa 

una variación absoluta de -$687.335.800. 
 Una disminución del -87% referente a la remuneración de servicios técnicos, el cual 

representa una variación absoluta de -$219.915.850.  

Los gastos por honorarios y servicios técnicos representan una disminución relevante ya 
que durante el primer trimestre de la vigencia fiscal 2021, ya que el 85% de los contratos 
por prestación de servicios celebrados en el primer trimestre, el plazo de ejecución es por 
11 meses, lo que representa un incremento significativo en el Registro Presupuestal de los 
mismos. Por lo anterior, durante el segundo trimestre sólo fueron ejecutados $85.050.000. 
De igual manera sucedió con la contratación de servicios técnicos. 

Es importante mencionar que para la vigencia fiscal 2021 el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público actualizó el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus 
Descentralizadas, que detalla los ingresos y los gastos en armonía con estándares 
internacionales y con el nivel nacional.  

Para finalizar, se hizo un comparativo entre el II trimestre de 2020 y II trimestre de 2021: 
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Con base a la comparación entre el segundo trimestre 2020 y segundo trimestre 2021, se 
puede observar: 
 Una disminución en los Honorarios-Administrativos en un -49%, el cual representa una 

variación absoluta de -$80.950.000. 
 Una disminución del -58% en la variación porcentual referente a la remuneración de 

servicios técnicos, el cual representa una variación absoluta de -$46.384.000.  

Es importante tener en cuenta que, el plazo de la ejecución de la mayoría de los contratos 
celebrados en el año 2020, se realizaban por periodos cortos (trimestral o semestral) y por 
ende el Registro Presupuestal, Mientras que, en el año 2021, el 85% de los contratos 
celebrados en el primer trimestre, se realizaron por 11 meses, lo que representa un 
incremento significativo en el Registro Presupuestal de los mismos y por ende, la variación 
porcentual; sin embargo, la variación en los rubros por estos dos ítems sigue siendo 
relevante. 

7.4. Impresos y Publicaciones  

 
Cumpliendo lo establecido por el Decreto 1731 de 1998 artículo 7, que dispone: 

“Solamente se publicarán los avisos institucionales que sean requeridos por la ley. En estas 
publicaciones se procurará la mayor limitación, entre otros, en cuanto a contenido, 
extensión tamaño y medios de publicación, de tal manera que se logre la mayor austeridad 
en el gasto y la reducción real de costos.” 

Se presenta para el segundo trimestre de la vigencia 2021, los siguientes formatos 
exponiendo los recursos destinados para el concepto de Impresos y Publicaciones, por 
último, papelería. 

Comparativo I trimestre 2021 y segundo trimestre 2021. 
 

 
 

Con base en el cuadro comparativo del primer trimestre y segundo trimestre 2021, se 
presenta una variación porcentual del 0%, ya que durante en el primer trimestre fueron 
celebrados contratos por estos dos conceptos y por ende, no ha sido necesario realizar 
nuevos contratos. 
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7.5. Servicios públicos 

 
7.5.1. Pagos de Servicios públicos durante el I Trimestre de 2021. 

A continuación, se presenta el desglose de los pagos realizados mediante comprobante de 
egreso durante el primer trimestre de la vigencia 2021. 

7.5.1.2. Teléfono y Internet 

 

La entidad tiene un plan corporativo de ocho (8) líneas, las cuales se usan en tabletas para 
el sistema de gestión Bomberos de Bucaramanga, por el área de operaciones y prevención 
y seguridad, adicionalmente la entidad cuenta con el servicio de televisión digital en la 
estación central y las subestaciones Mutualidad, Provenza y Chimita. 

7.5.1.3. Energía 
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7.5.1.4. Gas Natural 

 

 
7.5.1.5. Acueducto, Alcantarillado y Aseo 

En los anteriores formatos de “servicios públicos”, se diligencia la información respecto a 
los servicios pagados durante el segundo trimestre de la vigencia 2021. 
 
7.5.2. Comparativo Consumo de Servicios públicos IV Trimestre 2020 y I Trimestre 
2021. 
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En el anterior formato de “Servicios Públicos”, se diligencian los datos que se tienen sobre 
el consumo de servicios generado en el primer trimestre y segundo trimestre 2021. 

En referencia al anterior formato comparativo de ejecución del primer trimestre y segundo 
trimestre 2021, se puede identificar: 

 Acueducto: En lo que respecta a acueducto y alcantarillado, se presenta un 
aumento del del 24%, con una variación absoluta de $691.600. 

 Energía: Presenta una disminución del 1%, con una variación absoluta $135.608.  
 Teléfono: No presentó variación con respecto al primer trimestre de 2021. 
 Internet: Presenta una disminución del 1%, con una variación absoluta de  

-$110.864. 
 Gas: Presenta un aumento del 44%, con una variación absoluta de $120.680, 

debido a una modificación en el ciclo de facturación por parte de la empresa 
prestadora del servicio “Vanti”.  

 Recolección de basuras:  Presenta una disminución del 11%, con una variación 

absoluta de -$88.030.  

Los valores usados para este formato son del consumo por servicios públicos del primer 
trimestre de 2021 y segundo trimestre de 2021. Cabe aclarar que algunos conceptos no se 
obtuvo el total consumido durante el trimestre, debido al periodo de facturación de las 
empresas de servicios públicos, adicionalmente se identifica de manera general un 
aumento del 2% por el concepto de servicios públicos especialmente en el rubro de gas.  

7.6. Distribución de Parque automotor   

 

  
Aclaraciones referentes a los vehículos de la entidad Bomberos de Bucaramanga: 
 

 
 

 Vehículos M04, M06, M08, M13, M14, ZZA41 y ZZE25 se encuentran fuera de servicio. 
 Motocicleta FGJ59A se encuentra en estado de baja. 

 

Con base al anterior formato referente al segundo trimestre de 2021, se exponen a 
continuación datos aclaratorios referentes a seguros y SOAT del parque automotor. 
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7.7. Parque automotor 

Comparativo primer trimestre 2021 y segundo trimestre 2021. 
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Con base en la información presentada en el formato comparativo del primer trimestre 2021 
y segundo trimestre de 2021, se destacan los siguientes datos: 

 Compra de vehículos: No se presenta ninguna modificación en este trimestre no 
fue adquirido ningún vehículo en la entidad.  
 

 Combustible: Se presento un aumento 14%, con una variación absoluta de 

$2.125.150,89. 
 

 Llantas, repuestos, aceite y mantenimiento: el 12 de mayo de 2021 se da inicio 
al contrato SUBIP-001-2021 cuyo objeto contractual es “Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo con suministro de repuestos para los vehículos de propiedad 
de Bomberos de Bucaramanga” por valor de $250.000.000, según CDP 285.  
 

 Seguros: Se presentó un aumento del 391%, con una variación absoluta de 

$191.985.430 ya que el 24 de abril de 2021 se presentaron vencimientos y, por 
tanto, se adquirieron póliza de seguros de autos: SOAT, póliza de daños a terceros, 
todo riesgo maquinaria y equipo, todo riesgo daño materiales, responsabilidad civil 
servidores públicos, manejo global entidades estatales y responsabilidad civil 
excontractual.  
 

 Otros costos asociados al parque automotor: Se identifica una igualdad de 
porcentaje 0% debido a que en el cuarto trimestre de 2020 y primer trimestre 2021 
no se pagaron otros costos asociados al parque automotor. 

 

7.8. Combustible 
Las siguientes tablas y gráficas exponen de manera comparativa entre el primer y segundo 
trimestre del año 2021, en el consumo de combustible (Gasolina y A.C.P.M.), del parque 
automotor de la entidad Bomberos de Bucaramanga. 
 

Comparativo consumo de Gasolina I Trimestre 2021 y II trimestre 2021. 
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Comparativo consumo de A.C.P.M. I Trimestre 2021 y segundo trimestre 2021. 
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Se hace la salvedad que en el cuadro del parque automotor en el ítem de combustible se 
digito el valor de las cuentas de cobro que fueron tramitadas por parte del Contratista 
Servicentro Búcaros GNVC Bucaramanga S.A.S y en los cuadros comparativos de 
combustible numeral 7.8. suministrado mes por mes, los valores de las tirillas de la 
gasolinera y el formato de oficio orden suministro combustible emitida por la entidad.  

 

8. RECOMENDACIONES 

 Realizar campañas de ahorro en el consumo y racionalización de los servicios 
públicos, en las diferentes estaciones y el área administrativa de Bomberos de 
Bucaramanga, haciendo énfasis al ahorro de energía y agua. Cabe aclarar que en 
el marco de la pandemia por el COVID-19, las entidades deben mantener las 
medidas de bioseguridad, con el fin de disminuir el riesgo de transmisión del virus 
durante el desarrollo de todas sus actividades. Las empresas deberán revisar y 
actualizar, de ser necesario, los procedimientos de higiene y seguridad por parte del 
personal, procurando la inclusión de actividades de limpieza y desinfección de sus 
elementos de trabajo (equipos, maquinaria, elementos o herramientas necesarias 
para la realización de las labores), de los elementos de protección personal y ropa 
de trabajo en los casos que aplique, al iniciar y al finalizar la jornada de trabajo y 
Realizando continuamente el lavado de manos por parte de los funcionarios. 

 Implementar mecanismos que permitan ahorros significativos para la entidad, con 
el fin de establecer políticas de mejoramiento y austeridad del gasto público. 

 Armonización del reporte trimestral teniendo en cuenta los actores de la Séptima 
Dimensión de MIPG V2 como se describe en el siguiente cuadro. 

 Continuar con las políticas de austeridad en el gasto público, con el objetivo de 
racionalizar los gastos de la entidad sin perder de vista el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

 Continuar con el seguimiento y el control de cada uno de los procesos, con el fin de 
lograr que la información requerida por parte de la Oficina de Control Interno, sea 
enviada de manera veraz y oportuna como ocurrió en el desarrollo del presente 
informe y así dar cumplimiento al informe de evaluación austeridad del gasto 
público. 

 Utilizar medios digitales, de manera preferente y evitar impresiones. En caso de 
realizar impresiones, racionalizar el uso del papel y la tinta. Quedan prohibidas las 
publicaciones impresas y en especial, las de costos elevados correspondientes a 
impresiones a color o en papeles especiales. Las publicaciones de la entidad 
deberán hacerse en su espacio web. 

 Reducir el consumo, reutilizar y reciclar implementos de oficina. 
 Los servidores públicos que tienen asignado el uso de vehículos oficiales 

propenderán porque los conductores respeten en todo momento las disposiciones 
de tránsito. Así mismo su uso debe ser exclusivo para el cumplimiento de sus 
funciones. 

 La entidad debe adelantar acciones que permitan racionalizar el reconocimiento y 
pago de horas extras, ajustándose a las estrictamente necesarias. Por regla general, 
las vacaciones no deben ser acumuladas ni interrumpidas. Solo por necesidades 
del servicio o retiro podrán ser compensadas en dinero. 
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